
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 

11 LEGISLATURA 

GENERALES 

Serie 11 
TEXTOS LEGISLATIVOS 29 de marzo de 1984 

Núm. 124 (a) 
(Cong. Dlputados, Serie A, núm. 66) 

PROYECTO DE LEY 

Del Servicio Militar. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con lccha 29 de marzo de 1984, ha tenido 
entrada en csta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
v o  al proyecto de Ley del Servicio Militar. 

A l  amparo del articulo 104 del Reglamento 
clcl Senado, se ordena la remisión de este 
provecto de Ley a la Comisión de Defensa. 

En virtud de lo establecido en el articulo 
i 07. I del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 10 de abril, martes. 
De otra paric, y en cumplimiento del arti- 

culo 191 del Reglamento del Scnado, se ordc- 
na la publicación dcl texto del mencionado 
proyecto clc Ley, cncontriindosc la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores cn la Secretaria Gcnci.al de la Cá- 
ni a 1-21 . 

Palacio del Senado, 29 de marzo de 1984.- 
El Presidente del Senado. José Federico de 

Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 .I' 

I .  Los cspañolcs, de acuerdo con la Consti- 
tución tienen el derecho \ '  el deber de defen- 
der a España. 

2 .  El Servicio Militar en las Fuerzas Ar- 
madas cons t i tuye  una piesíación personal 
l'undanicntal clc los cspañolcs a la Defensa 
N ac ion a I . 

S u  cuniplimienío se ajustará a lo csta- 
blccido en. la presente Ley, las Rcalcs Ordc- 
nanzas para las Fuerzas Armadas y demás 
disposiciones que se dicten en su dcsarrollo. 

3 .  
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Artículo 2.- 

El Servicio Militar podrá prestarse, en cual. 
quiera de los tres Ejércitos, en la forma si. 
guien te: 

a)  Servicio obligatorio. 
b) Servicio voluntario normal. 
c) Servicio voluntario especial. 
d) Servicio para la formación de cuadros 

de mando v especialistas, tanto para las esca- 
las de complemento como para la reserva na- 
val. 

Artículo 3:, 

A los efectos de esta Lcv se entiende por: 

1 .  Reclutamiento: El conjunto de opcra- 
ciones conducentes a la organizacibn y distri- 
bución del contingente anual. 

2. Organos de reclutamientos: Los Ayun- 
tamientos, Oficinas Consulares de Carrera, 
Centros Provinciales de Reclutamiento, los de 
los cuarteles generales de los Ejkrcitos v los 
centrales del Ministerio de Defensa. 

3. Mozos: Los españoles sujetos a rccluta- 
miento, desde el primero de enero del año en 
que cumplen los dieciocho de edad, hasta su 
pase a la situación de disponibilidad, prevista 
en el artículo 26. 

4. Reclutas: Los españoles sujetos a las 
obligaciones del Servicio Militar, desde que 
pasan a la situación de disponibilidad hasta 
que prestan juramento de fidelidad a la Ban- 
dera, juramento que se realizará dc acuerdo 
con lo dispuesto en las Leyes. 

5 .  Reemplazo anual. El conjunto dc cspa- 
ñoles que en el año cumplan los diecinucvc de 
edad. 

6. Contingente anual: El conjunto dc los 
que durante el año se incorporan a la situa- 
ción de actividad, prevista en el artículo 28.  
Comprende a los que se incorporan de entre 
los declarados útiles de cada reemplazo, los 
que hayan de incorporarse de reemplazos an- 
teriores y los voluntarios normalcs. 

7. Residentes en el extranjero: Los espa- 
ñoles que acrediten su permanencia fuera del 
territorio nacional desde el primero de enero 

del ano en que cumplen los diecisiete de edad. 
8. Autoridades militares jurisdiccionales: 

Los Generales o Almirantes Jcks con mando 
sobre cada una de las demarcaciones tcrrito- 
riales específicas de cada Ejercito. 

Articulo 4." 

Las personas comprendidas en el ámbito dc 
aplicación de esta Lcv tendrán plena capaci- 
dad de obrar para el ejercicio v dcfcnsa de los 
derechos reconocidos en la misma. 

Artículo 5:' 

1 .  Tanto en el periodo de Servicio en Filas, 
del servicio obligatorio, como en los supucs- 
tos de las medidas 3:' v 4:' del articulo 6.", 2,  
5 0  tendrá derecho a la reserva del puesto de 
Irabajo que se desempeñaba, pasando a la si- 
Luación que prevea la legislación laboral apli- 
cable en cada momento. 

La suspensión del contrato de trabajo por 
Servicio Militar será considerada, a cfcctos de 
la accion protectora derivada de la Seguridad 
Social y con el alcance v condiciones que re- 
glamentariamente se establezcan, como situa- 
:ión asimilada a la de alta. 

2. Asimismo, los Centros de Enseñanza cs- 
tarán obligados a reservar las plazas de los 
2studiantes que fueran llamados a cumplir el 
Servicio cn Filas o en los supucstos de las me- 
jidas 3." v 4." del apartado 2 del articulo 6." 

Los mismos derechos alcanzarán tam- 
i 6 n  al voluntariado normal durante el pri- 
mer compromiso v a los comprcndidos en el 
apartado d) del artículo 2." durante el tiempo 
que tengan que permanecer en filas para su 
'ormación v prácticas. 

4. Los funcionarios públicos pasarán a la 
CituaciOn administrativa establecida en su ri.- 
:imen cstatutario. 

3. 

irtículo 6." 

1 .  Las opcracioncs dc rcclutamicnio v la 
x-estación dcl Servicio Militar se llevarán a 
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cabo con los procedimientos en los plazos y 
con la duración que se determinen en esta 
Lcv v en el Reglamento que la desarrolle. 

No obstante, con carácter excepcional, 
con las exenciones que estime convenientes, 
v previo informe de la Junta de Jefes de Esta- 
do Mavor, el Gobierno podrá adoptar por 
Real Decreto las medidas siguientes: 

2 .  

Primera: Variar las fechas o plazos fijados 
para cada una de las operaciones de recluta- 
ni i e n t o. 

Segunda. Suspender las exclusiones tem- 
porales v las autorizaciones de salida al ex- 
tranjero o de embarco, como tripulante, en 
buques o acronavcs cxtra,jcros. 

Tercera: Ordenar, con fines de instrucción y 
maniobras, la reincorporación a filas de todo 
o parte del personal que sc encuentre en si- 
tuación de reserva, por periodos que, en total, 
no excedan de treinta días al ano. 

Cuarta: Ordenar con I'incs de instrucción y 
maniobras la rcincorporacibn total o parcial 
del personal de las cscalas de complcmcnto v 
r c s e r ~ a  na\ral que juzgue necesario, por perío- 
dos que, en total, no excedan de treinta días 
al año. 

Quinta: Ordenar, cn caso dc movilización 
total o parcial, la i,cincorporación de todo o 
parte del personal que se encuentre en la si- 
tuación dc reserva. 

Sexta: Demorar, en caso de niovilización 
total o parcial, cI pase de una a otra sitúación 
mi I i t a r  . 

Si.ptiraa: Disponer, en caso de niovilización 
total o parcial, la revisión de los expedientes 
de aquellos a quicncs en su día se les declaró 
excluidos totalmente del servicio militar. 

CAPITULO 11 

Reclutamiento 

SECCION PKIMEKA 

Reclutamiento para el Servicio Obligatorio 

Artículo 7." 

El rcclutamiento de quicncs hayan de pres- 
tar el Servicio Militar con carácter obligato- 
rio comprende las siguicntcs lascs: 

a)  Alistamiento. 
b) Clasificación provisional. 
c) Clasificación definitiva y,  en su caso, re- 

visión. 
d) Distribución del contingente anual. 

Artículo 8:' 

1. El alistamiento consiste en las opera- 
ciones encaminadas a establecer las listas de 
los españoles que cumplan en el año los dic. 
ciocho años de edad. Estas listas serán confec- 
cionadas por los correspondientes Ayunta- 
mientos y Oficinas Consulares de Carrera. 

2.  Todos los españoles están obligados, 
dentro del último trimestre del año en que 
cumplen los diecisiete de edad, a pedir por si 
o por delegación, la inscripción, a efectos dc 
alistamiento, en el Avuntamicnto o Consulado 
correspondiente a su lugar de residencia. 

3 .  Los órganos de reclutamiento darán pu- 
blicidad a la obligatoricdad de esta inscrip- 
ción. 

4. Quienes no efectúen la inscripción en el 
plazo señalado no podrán ser declarados ex- 
cedentes del contingente, excepto por circuns- 
tancias extraordinarias debidamente justiíi- 
cadas. 

5. Los que por razón de su profesión, de 
acuerdo con  lo que se establezca reglamenta- 
riamcntc, estkn obligados a prestar el Servi- 
cio Militar en la Armada, constituyen la Ma- 
trícula Naval Militar. 

Artículo 9.,* 

l .  Las listas a las que se refiere el artículo 
anterior se formarán tomando como base: 

a)  Las inscripciones obligatorias. 
b) Los d a t k  de los Padrones Municipales 

de habitantes. 
c) Las relaciones facilitadas por los corres- 

pondientes Registros Civiles. 
d) Los datos de los Registros de Matrícu- 

las de cspañolcs existentes en los Consulados 
y representaciones de España en el cxtranjc- 
ro . 
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2. Los Organos de reclutamiento quedan 
facultados para recabar directamente de los 
Organismos de la Administración Pública, 
cuantos datos e inlormcs consideren neccsa- 
rios cn relación con el alistamiento. El Orga- 
nismo rcqucrido queda obligado a proporcio- 
nar la información solicitada en los plazos 
que rcglanicntariamcntc sc determinen. 

Artículo 10 

A l  finalizai. el alistamiento, los Ayunta- 
mientos \. 0l ic . inas Consulares de Carrera 
cfcctuaráii la clasil'icación pro\fisional de los 
mozos inclu\imiolcs en alguno de los grupos 
siguientes: 

a) Utilcs  para el Servicio Militar. 
b) N o  aptos para el Servicio Militar. 
c)  Solicitantes de prórrogas. 
d)  Solicitniitcs de cxcnción del Sci.\,icio 

e )  Pendientes de clasificacidn. 
Militar. 

Artículo 1 1  

A l  I'inalizar la clasificación provisional, los 
Ayuntamientos y Oficinas Consulares de Ca- 
rrera remitirán las listas confeccionadas y la 
fichas de inscripción obligatoria que hubieran 
recibido, a los correspondientes Centros Pro- 
\-incialcs de Reclutamiento. 

Artículo 12 

1 .  Los Centros Provinciales de Rccluta- 
miento, a partir de la clasificación provisio- 
nal, de los rcconocimicntos mCdicos y psicolb- 
gicos y de las alegaciones contenidas e n  las 
fichas de inscripción, así como cualquicr otra 
información, procederán a efectuar la clasifi- 
cación definitiva de los mozos alistados, opc- 
ración encaminada a incluirlos en algunos de 
los grupos siguientes: 

a )  
b) 

tar. 

Utilcs para cl Servicio Militar. 
Excluidos totalmente del Servicio Mili- 

c) Excluidos tcrnporalmcntc clcl contin- 

d) Exentos del Servicio Militar. 
e )  Exentos del Servicio en Filas. 
0 Prófugos. 

gcntc anual. 

2 .  Para los residentes e n  el cxtran,icro, los 
Centros Provi ncialcs de Rcclu t aniicn to clasi f i -  
carán dcfinitivanicntc a los mozos teniendo 
en cuenta la documentación remitida por las 
Oficinas Consulares de Carrera pcrtcnccicntcs 
al área geográfica que tengan asignada. 

Artículo 13 

Son competentes para clcctuai- la clasifica- 
ción definitiva y ,  en su caso, la revisión de la 
misma, las Juntas de Clasificación y Rc\*isibri 
de los Centros Provinciales de Reclutamiento. 

Contra sus acuerdos cabe recurso de alzada 
a n t e  la correspondiente Autoridad Militar Ju- 
risdiccional, que dictará resolución dcíinitiva 
en vía administrativa. 

Contra dicha resolución podrá interponerse 
el correspondiente recurso contcncioso-admi- 
n ís t  rat ivo. 

Articulo 14 

l .  Corresponde al Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Dclensa dctcrminai- la cuantía 
de los efectivos del contingente anual a incor- 
porar a filas. 

2.  La distribución del contingcntc anual, a 
disposición de las Fuerzas Armadas, es la opc- 
ración por la cual se reparten los clCctiius dcl 
mismo cntrc el EJCrcito de Tierra, la Arnioda 
v el EjCrcito del Aire, así como cntrc l as  co- 
r res pon d i c n t es de m a rc ac i o n  es t c r r i t o i- i a l es 
específicas cri cada EJcrci to. Es competente 
para realizarla el Ministro de Defensa, a pro- 
puesta de la Junta de Jc lk  de Estado Mayor. 

En la medida que lo permitan las nccc- 
sidadcs de la Defensa Nacional, el Servicio 
Militar obligatorio se cumplirá en la demar- 
cación territorial militar que constituya la rc- 
sidcncia habitual del mozo. A tal clkcio, mc.- 
diantc sorteo anual se realizarán las siguicn- 
tcs operaciones: 

3 .  
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a) Designación de los mozos que han de 
cubrir los cupos anuales asignados a cada 
Ejkrci to. 

Designación de los mozos excedentes de 
contingente, si los hubiese. 

Designación de la demarcación tcrrito- 
rial específica de cada Ejkrcito en la que han 
de realizar su Servicio en Filas. 

b) 

c) 

SECCION SEGUNDA 

Reclutamiento para el Voluntariado Normal 

Artículo 15 

Todo español podrá solicitar la prestación 
del Scrvicio Militar con carácter voluntario 
normal, en cualquier Ejercito, desde el primc- 
ro de enero del año en que cumpla los dicci- 
sicte de edad, siempre que no este incorpora- 
do a otro EjCrcito v s u  reemplazo n o  hava 
pasado a la I'itsc de distribución del contin- 
gente. 

Artículo 16 

l .  Los voluntarios normales, al hacer su 
solicitud, podrán elegir la demarcación tcrri- 
torial específica del E,iercito donde quieran 
prestar su Servicio Militar. Si las posibilida- 
des y ncccsidadcs de los Ejercitas lo permiten 
csta elección podrA ampiiarsc a localidad, 
Unidad, Centro u Organismo. 

Los voluntarios vendrán obligados a sc- 
puir las vicisitudcs dc la Unidad, Ccntro u Or- 
ganismo a la que sean destinados. 

2 .  

Articulo 17 

Cada E,ji.rcito scleccionará estos volunta-  
rios de acuerdo con el cupo fijado por el Mi- 
nistro de Defensa a propuesta de la Junta de 
Jefes de Estado Mavor de acuerdo con las nc- 
ccsidadcs de cada Ejcircito v las condiciones 
previamente establecidas. 

SECCION TERCERA 

Reclutamiento para el Voluntariado Especlal 

Artículo 18 

l .  Todo español podrá solicitar la presta- 
ción del Servicio Militar con carácter de vo- 
luntario especial. Este voluntariado tiene por 
finalidad cubrir, en cada Ejército, determina- 
dos puestos de especialidades o la totalidad 
de las plantillas de las Unidades Especiales 
que se determinen. 

2.  Corresponde al Ministro de Defensa: 

a) Fijar los cupos de este voluntariado. 
b) Fijar los puestos de especialidades a cu- 

c) Determinar las Unidades Especiales. 
brir en cada Ejkrcito. 

Artículo 19 

Cada Ejgrcito seleccionará estos volunta- 
rios de acuerdo con el cupo asignado y las 
condiciones que reglamentariamente se detcr- 
minen. 

SECCION CUARTA 

Reclutamiento para las Escalas de Comple- 
mento y Reserva Naval 

Artículo 20 

Todos los españoles podrán prestar el Scr- 
\ricio Militar en períodos de formación y prác- 
ticas para el ingreso cn las Escalas de Com- 
plemento y Reserva Naval, siempre que cum- 
plan las condiciones requeridas por las Dispo- 
siciones que rcgulcn csta forma de prestación 
de Servicio Militar. 

Articulo 21 

El Ministro de Defensa, previo informe de 
la Junta dc Jefes de Estado Mavor, dctcrmi- 
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nará en cada contingente anual los cupos asig- 
nados a esta forma de prestación de Servicio 
Militar. La selección de este personal será 
realizada por cada Ejército. 

SECCION QUINTA 

Disposiciones comunes 

Artículo 22 

El compromiso del personal que prcsia el 
Servicio Militar en cualquier EjCrcito, cn las 
fomas b), c) v d) del artículo 2." podrá rcscin- 
dirse, por resolución judicial o resolución gu- 
bernativa, esta última de acuerdo con las cau- 
sas que, reglamcntariarncntc, se determinen. 

Artículo 23 

En los casos de rescisión del compromiso 
contemplados en el artículo anterior, será 
abonable el tiempo permanecido en filas, dc- 
biendo realizar el que reste hasta completar 
el del Servicio Obligatorio, en el EJckcito de 
procedencia. 

Artículo 24 

El compromiso del personal que presta el 
Servicio Militar en cualquier Ejercito, en las 
formas a), b) v c) del artículo 2:1, podrá am-  
pliarsc a solicitud del interesado, de acuerdo 
con las necesidades de los Ejkrciios y con las 
disposiciones que regulen estas formas de 
prestación. 

CAPITULO 111 

Situaciones en el Servicio Militar 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 25 

1 .  El Servicio Militar tendrá una duración 
normal dc quince anos. 

2.  El Servicio Militar comprende las si- 
guicn tcs si tuaciones: 

a )  Disponibilidad. 
b) Actividad o Servicio en Filas. 
c) Reserva. 

SECCION SEGUNDA 

Situación de disponibilidad 

Artículo 26 

La situación de disponibilidad empieza el 
primero de enero del ano en que se cumplan 
los diecinueve de edad v termina en la fecha 
en que el recluta debe incorporarse a la de 
actividad, en el llamamiento que le corrcs- 
ponda, o a la de reserva si no ha de prestar 
Servicio en Filas. 

La situación de disponibilidad tcndr' a una 
duración máxima de un año para los quc 
havan sido declarados «Utilcs para el Scrvi- 
cio Militar» e n  la clasificacibn dcfinitiva. 

Artículo 27 

Los reclutas en situación de disponibilidad 
dependerán del EJi.rcito al que hayan sido 
dcst inados. 

Las relaciones administrati\,as ciiti-c el re- 
cluta en situación de disponibilidad y el EjCr- 
cito de destino se realizarán a travcs del Ccn- 
tro Provincial de Reclutamiento al quc pcrtc- 
nczca. 

SECCION TERCERA 

Situación de Actividad o Servicio en Filas 

Artículo 28 

1 .  La situación de actividad o Servicio en 
Filas es el prcstado en Unidades, Centros u 
Organismos de los EjCrcitos. 
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2.  La duración de csta situación de activi- 
dad o Servicio en Filas será la siguiente: 

a) Sorvicio Obligatorio: 

- Doce meses. 

b) Servicio Voluntario Normal: 

- De quince a vcintc mescs. 

c) Servicio Voluntario Especial: 

- De acucrdo con lo que, al efecto, csta- 
blczca cada Reglamento Específico y la co- 
rrespondiente orden de convocatoria. En tiiii- 
gún caso, el Servicio en Filas será inl'crioi- a 
vcintc meses. 

d )  Servicio para ingreso en las Escalas de 

- Como mínimo la misma que se fije' para 
el Servicio Obligatorio, prestándolo en pcrío- 
do de Ibrmación v prácticas. 

Complemento v Rcscrva Naval: 

3 .  El Gobierno fiJará, dentro de los pcrio- 
dos de tiempo que dctcrniina este artículo, la 
duración del Servicio e n  Filas. 

4. Rcglamcntariamcntc se determinará la 
reducción del pcriodo e n  filas para aquellos 
que no lo havan prestado antes de cumplir los 
veintiocho años dc edad. 

Artículo 29 

Los clcclai-actos cxccdcnícs del contingente 
deberán clcctuai. cl ,juramento de fidelidad a 
In Bandera y podrán scr llamados a cumplir 
el pcriodo inicial dc instrucción, clc acucrdo 
con las normas que al respecto dicte el Minis- 
tcrio de Dclcnsa, pasando una vez realizados 
í t  la situacioii de rcscr\'a. 

SECCION CUARTA 

Situación de reserva 

Artículo 30 

I . La situación de reserva empezará al tkr- 
mino de la de actividad o,  en su caso, en el 

momento en que se consolide la exencihn del 
Servicio en Filas, y se continuará en ella has- 
ta el &mero de enero del año en que se cum- 
plan los treinta y cuatro de edad en que se 
expedirá la licencia absoluta. En tal situa- 
ción, el personal vendrá obligado a pasar las 
revistas periódicas que se fijen. 

2.  Todo el personal en situación de reserva 
estará destinado, a efectos de movilización en 
llnidadcs o Centros de las Fuerzas Armadas. 

Cumplido el Servicio en Filas y al pasar 
a la situación de reserva, todo el personal re- 
cibirá la Cartilla del Servicio Militar, que de- 
berá conservar en su poder, presentar en las 
i'cvistas periódicas y demás efectos que se de- 
icrmincn en el Reglamento General. 

3. 

CAPITULO IV 

De los excluidos, exentos y prófugos 

Artículo 3 I 

Serán causa de exclusión total del servicio 
militar padecer alguna enfermedad o defecto 
físico o psíquico de los incluidos como tales 
en el Cuadro Mcdico de Exclusiones, vigente 
en el momento de la clasificación definitiva. 

Artículo 32 

Serán causas de exclusión temporal del 
contigente anual las siguientes: 

Primera. Estar encuadrado como militar 
en las Fucrzas Armadas. 

Segunda. Padecer alguna enfermedad o 
defecto físico o psíquico de los incluidos como 
tales causas en el Cuadro Mcdico de Exclusio- 
nes, vigente en cada momento. 

Tercera. Obtener prórroga de incorpora- 
ción a filas. 

Cuarta. Estar cumpliendo condena de pri- 
vación de libertad o sujeto a medidas que re- 
sulten incompatibles con la prestación del 
Servicio en Filas. 
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Artículo 33 

1 .  Las prórrogas de incorporación al Scr- 
vicio en Filas serán de las clases siguientes: 

Primera. Por ser necesaria la concurrimcia 
del interesado al sostenimiento de su familia. 

Segunda. Por razón de estudios. 
Tercera. Por tener otro hermano en situa- 

ción de actividad del Servicio Obligatorio o, 
en su caso, en la fase equivalente de la prcsta- 
ción social sustitutoria o del servicio civil 
obligatorio. 

Cuarta. Por alguna de las siguientes cau- 
sas: 

a) Ser residente en el extranjero. 
b) Por acuerdo del Gobierno, fundado cn 

razones de intcrbs nacional. 

Quinta. Por desempeñar un cargo público 
por elección popular. 

a)  La elección para el cargo de Diputado o 
Senador producirá, para quienes tengan pcn- 
diente el cumplimiento del Servicio cn Filas, 
la concesión de una prórroga de incorpora- 
ción a filas, cuva duración alcanzará hasta la 
constitución de las Cortes Generales de la Lc- 
gislatura inmediatamente posterior a aquella 
o aquellas para las que fueron elegidos. La 
pérdida de la condición de Diputado o Scna- 
dor, por causa diferente a la disolucibn de las 
Cámaras, provocará la anulacibn de la pró- 
rroga. 

b) La elección como miembro de los Par- 
lamentos de las Comunidades Autónomas, asi 
como de las Corporaciones Locales, para 
quienes tengan pendiente el cumplimiento 
del Servicio en Filas, determinará en su favor 
la concesión de una única prórroga de incor- 
poración a filas, cuva duración será igual a la 
del mandato para el que fueron elegidos, en 
tanto mantengan tal condición. 

. 

2. Las prórrogas podrán cesar en caso de 
movilización. 

Artículo 34 

Será causa de exención del servicio militar 
el ser reconocido v declarado como oblctor de 

conciencia, de acuerdo con la legislación cs- 
pec i fica , 

Artículo 35 

Serán causas de exención del Servicio en 
Filas: 

Primera. Confirmar la prórroga de primc- 
ra clase a los tres años de su concesión. 

Segunda. Confirmar, por tercera vez con- 
secutiva, la exclusión temporal por prórroga 
de cuarta clase. 

Tercera. Para los que adquirieron la na- 
cionalidad española, haber cumplido el Scrvi- 
cio en Filas, o estar exento del mismo, en el 
país de origen. 

Cuarta. Para los españoles que havan pcr- 
manccido en el extranjero, haberse acogido a 
la validez mutua del Servicio Militar rccono- 
cida en convenio internacional, o habcrlo 
prestado en otro país por imperativo incxcu- 
sable de su IcgisIación. 

Quinta. Las derivadas. de convenios intcr- 
nacionales. 

Articulo 36 

Los excluidos totales v los exentos del Scr- 
vicio en Filas podrán prestar juramento dc 
Iidclidad a la Bandera de acuerdo con las nor- 
mas que al respecto dicte el Ministerio de Dc- 
knsa. 

Artículo 37 

1 .  A los efectos de esta Ley, dcspuks dc 
cfectuada la clasificación provisional, y prc- 
via la instruccibn del oportuno cxpcdicnic, se- 
rán declarados prófugos: 

a) Los mozos incluidos en el alistamiento 
que, estando obligados a presentarse pcrso- 
nalmcntc en los actos de clasificacibn, dejen 
de hacerlo sin causa justificada. 

b). Los excluidos tcmporalmcntc del 
contingente anual por enfermedad o dcíccto 
Iísico o psíquico que, sin causa justificada, no 
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se presenten ante la Junta que corresponda 
para efectuar la revisión, abandonen la obscr- 
vación m d i c a  a que cstCn sujetos o dejen de 
comparecer para ser reconocidos ante el Tri- 
bunal Mkdico Militar. 

Los que, debiendo presentarse ante la 
Junta clc Clasil'icación v Revisión correspon- 
diente, al ccsat. en la causa de exclusión tcm- 
poral del contingente anual, no lo hiciesen en 

e) 

el plazo L'i,jado. 

2 .  A los dcclarados prófugos no se les po- 
drii aplicar la reducción del Servicio en Filas 
al que se rclicrc el apartado 4 del articulo 28. 

CAPITULO V 

Servicio Militar de los residentes en el 
extranjero 

Artículo 38 

Los  cspunolcs rcsidcntcs el1 el csLrunjci~o, 
de acuerdo con lo scñalado cii el artículo 8.", 
realizarán la inscripción en la Ol'icina Consu- 
lar corrcsponclicnic a su lugar de residencia. 

Artículo 39 

L a  docuiiicntución de las Ol'iciiias Consula- 

miento, se15 traniitada a ira\'& de las cori~cs- 
ponclicntcs Ol'iciiias Consulares de Cai.i.ci~a. 

I'CS, i.clali\'as a las opcracioncs clc 1.ccluta- 

Artículo 40 

A los cspaiiolcs i.csidciitcs en cl cstian.jci-o 
que  dcsccn prestar cl Servicio en Filas en Es- 
p a ñ a  y no sean pasnportaclos, sc les coiiccdc- 
riin, obligntoi.ianicnic, prói.i.oga de iiicorpoix- 

Los que cconti'iiiidosc en esta situación re- 
gresen dcl'initi\~aiiiciitc a Espana pocliiiii op- 
tar por continurii. disl'rutando de la prórroga 
hasta su  caduciclucl o clkctuai' s u  incorpora- 
ción a lilas con el t u n i p l a z o  iiiiis prbsimo. 

ción a lilas de cuai'ta clase, tipo a).  

CAPITULO VI 

Servicio' Militar de la mujer 

Artículo 41 

El Servicio Militar de la mujcr será regula- 
do por la Lcv que determine su participación 
en la Defensa Nacional. 

CAPITULO VI1 

Infracciones administrativas 

Artículo 42 

I .  Las personas o entidades que infrin,jan 
obligaciones derivadas dc esta Ley que no 
sc'aii constitutivas de delito o falta, de acuer- 
do coi1 lo que  sobre la materia dispongan las 
Lc\,cs pcnalcs, serán sancionadas en la forma 
que se determina en cstc Capítulo. 

A los electos de determinar el importe 
de las multas, se cnticndc por unidad e1 sala- 
rio mínimo diario intcrprol'csional scñalado 
pcriódicanicntc por el Gobicimo para los tra- 
ba,jadoi.cs nia\.oi.cs de dieciocho anos, ifigcntc 
e n  el municnto de comctcr la infracción. 

2 .  

Artículo 43 

l .  Scráii sancionados con las multas que 
se indican, quienes cometan las siguientes in- 
lraccioncs: 

a )  

b)  

c) 

N o  insci-ipción en cl plazo Icgalnicntc 
c's t ii b I cc i do, cuatro u t i  i daclcs. 

Ausencia iiiiustilicadn en cl alistamien- 
to, diez unidades por silo o L'racción. 

Dcnioix iniusiilicacla en la presentación 
de la documcntacióii csigida, una unidad por 
cada doc u nic t i  t o. 

d)  Incsactitucl intencionada en los datos 
dc. insci.ipcibii, de cuatix~ a diez unidades. 

e )  Ausencia injustificada a los actos de 
clnsil'icacibn o rc\,isión, cinco unidades por 
cada ausencia. 
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0 Falta injustificada de presentación antc 
la Junta de Clasificación y Revisión al cesar 
la causa de exclusión temporal, cinco unida- 
des hasta treinta días de demora. Posterior- 
mente, diez unidades por cada ano o fracción. 

Falta injustificada de comparecencia a 
requerimiento del Centro Provincial de Reclu- 
tamiento para actos aJcnos a los citados ante- 
riormente, una unidad por cada falta. 

h) Alteración de orden o falta de respeto v 
consideración a la Junta de Clasificación y 
Revisión durante las sesiones públicas, de 
cinco a treinta unidades. 

i )  Omisiones de notificar los cambios de 
residencia o domicilio de los que se cncucn- 
tren en las situaciones de disponibilidad o re- 
serva, t res unidades. 

.j) Extravío de la Cartilla del Servicio Mili- 
tar, dos unidades. 
k) Omisión de la obligación de pasar du- 

rante la situación de reserva las rc\-istas pe- 
riódicas que se fijen, dos unidades por cada 
omisión. 

1) Falta de comparecencia injustificada, 
antc el Centro Provincial dc Reclutamiento de 
que dependa, en caso de citación o rcqucri- 
miento, a tenor de lo que dispone la mcdicla 
tercera del artículo 6:,, 2,  diez unidades. 

g) 

2.  Los Organos de Reclutamiento son 
competentes para imponer las sanciones esta- 
blecidas en el apartado anterior. Contra sus 
acuerdos se podrá interponer el correspon- 
diente recurso y, agotada la vía administrati- 
va el jurisdiccional quc corresponda. 

Artículo 44 

Los mozos que hubieran sido condenados 
por delito cometido con el fin de obtener su 
indebida exclusión del Servicio Militar pcrdc- 
rán todo derecho a ser declarados excedentes 
del contingente y de obtener prórroga de in- 
corporación a filas. 

Artículo 45 

1. Cuando los Centros Provinciales de Re- 
clutamiento observen negligencia o incumpli- 

miento de las obligaciones que se imponen, o 
deriven de esta Ley, a los Organismos de la 
Administración Pública, lo pondrán en cono- 
cimiento de la Autoridad Militar Jurisdiccio- 
nal, la que, si lo estima procedente remitirá 
los antecedentes al Fiscal de la Audiencia que 
resulte competente, por si los hechos pudie- 
ran ser constitutivos de delito o falta, imputa- 
ble a Autoridad o funcionario responsable. 

2. En los demás casos, la Autoridad Mili- 
tar Jurisdiccional lo comunicará al Ministerio 
de Defensa para que este adopte las medidas 
que estime pcrtincntcs. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Se faculta al Gobierno para establecer un 
calendario que permita una aplicación pro- 
gresiva de la nueva edad de incorporación a 
filas fijada en la presente Lcv, en un plazo 
máximo de cuatro años. 

Segunda 

En tanto no  se promulgue la Lcv citada en 
el artículo 41, las mujeres n o  procederán a la 
inscripción que prcccptúa el artículo 8.” 

Tercera 

Durante un periodo de cinco anos a partir 
de la entrada en vigor de esta Lcv, la duración 
del Servicio en Filas estará comprendida en- 
tre doce y quince meses v será fijada por el 
Gobierno en función de las necesidades de la 
defensa. 

Cuarta 

l .  En tanto que n o  se promulgue la Ley 
que establezca el Servicio Ci\fil,  se faculta al 
Gobierno para regular la pi-cstacibn de u n  
Servicio en la Cruz Roja, en Protcccibn Civil o 
en otras Organizaciones con íincs de intcrcs 
general, de aquellos que lo soliciten con ca- 
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rácter voluntario y ,  en su caso, de los dcclara- 
dos excedentes del contingente. 

El encuadramiento de este personal y la 
dirección del servicio que realicen será efec- 
tuada por las organizaciones a las que vayan 
destinados, con independencia de la Adminis- 
tración Militar. 

Para los voluntarios, la duración de este 
Servicio será igual al tiempo de actividad del 
Servicio Voluntario Normal, v para los cxce- 
dcntcs del contingente, igual al del Servicio 
Obligatorio. 

4. La realización de este Servicio tendrá 
los mismos efectos que la dcl ((Servicio en Fi- 
las )), 

5. El Gobierno determinará los servicios 
civilcs a prestar, necesidades del personal pa- 
ra cubrirlos y lugar de prestacibn. 

2.  

3 .  

DISPOSICION DEROGATOKIA 

Queda derogada la Lcv cincuenta y 
cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de vein- 
tisiete de ,julio, General del Servicio Militar. 

Hasta la entrada en vigor del Reglamento 

que desarrolle la presente Ley, será de aplica- 
ción el Reglamento aprobado por Decreto nú- 
mero tres mil ochenta y siete/mil novecientos 
sesenta y nueve, de seis de noviembre, y de- 
más Disposiciones complementarias, en cuan- 
to no se opongan a la presente Ley. 

DISPOSICION ADICIONAL 

1 
La segunda causa de exención del Servicio 

cn Filas prevista en el artículo 35 de esta Ley, 
moiivada por aplicación del apartado a)  de 
las prórrogas de cuarta clase, en el caso de 
que el mozo sea residente en Andorra, rcque- 
rirá para su eficacia la instrucción de cxpe- 
diente administrativo en orden a su conce- 
sión. 

DISPOSICION FINAL 

En el plazo máximo de seis meses a partir 
de la fecha de entrada en vigor de la presente 
Lcv, el Gobierno deberá aprobar el Regla- 
mento General que la desarrolle. 
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